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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16358 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2001, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se hace pública la
adjudicación del puesto de trabajo convocado a libre
designación por Resolución de 26 de abril de 2001.

Por Resolución de 26 de abril de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de junio), se anunció convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo que
figuraba relacionado en el anexo I de dicha Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la trami-
tación que exige el capítulo III del título III del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia
del procedimiento debido, así como el cumplimiento por parte
del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado acuerda dar publicidad a la resolución
de la convocatoria referida según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el órgano judicial competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 2001.—El Secretario de Estado, P. D.

(Orden de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9),
El Subsecretario, Mariano Zabía Lasala.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Puesto adjudicado:
Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Subdirector General

de Personal (EP 676.00.004.28001.001). Nivel: 30. Grupo: A.
Complemento específico: 2.646.036 pesetas/año. Administra-
ción: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Puesto de procedencia:
Ministerio, centro directivo, puesto, nivel, provincia: Adminis-

traciones Públicas, D. G. Organización Administrativa, Coordi-
nador de Programas de Actuación, 28, Madrid.

Datos personales del adjudicatario:
Apellidos y nombre: Veiga Nicole, Gabriel. Número de Registro

de Personal: 10.022.533.35 A 1111. Grupo: A. Cuerpo o Esca-
la: C. Superior de Administradores Civiles del Estado. Situación:
Activo.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

16359 ORDEN de 31 de julio de 2001 por la que se resuelve
la de 9 de mayo de 2001, por la que se convocó con-
curso específico, referencia 2E/01P, para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Departamento,
para funcionarios de los grupos A, B, C y D.

Por Orden de 9 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 30) se convocó concurso específico, referencia 2E/01P, para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento,
y de acuerdo con lo previsto en la base undécima de dicha con-
vocatoria, así como en el artículo 47.1 del vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, en lo que se refiere al plazo de resolución del
presente concurso, y habiéndose cumplido cuantos requisitos y
procedimientos se establecen en las normas reglamentarias y bases
de la convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el
mencionado Reglamento General, sobre plazo de presentación de
instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados
según baremo establecido y previa propuesta elaborada por la
correspondiente Comisión de Valoración prevista en las presentes
bases,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Resolver la convocatoria y aprobar la propuesta de
la Comisión de Valoración de méritos, adjudicando los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a los funcionarios que,
asimismo, se especifican.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se indican en
el citado anexo.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si ni implica cambio de residencia del funcionario o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de un mes para tomar posesión deberá computarse
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». No obstante, aquellos funcionarios
que hayan obtenido destino desde la situación de servicios espe-
ciales o de excedencia para el cuidado de hijos tendrán derecho,
mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del nuevo des-
tino, sin que para ello sea preciso formalizar la toma de posesión
del mismo hasta tanto se haga efectivo el reingreso al servicio
activo.

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto que se les adjudique en la presente Orden,
salvo lo prevenido por el apartado 2 del artículo 41 del citado
Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.


